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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2117] [11L/5300-2152] [11L/5300-2153] [11L/5300-2154] [11L/5300-2155] [11L/5300-2156] [11L/5300-2157] 
[11L/5300-2159] [11L/5300-2160] [11L/5300-2161] [11L/5300-2162] [11L/5300-2163] [11L/5300-2169] [11L/5300-2170] 
[11L/5300-2171] [11L/5300-2172] [11L/5300-2175] [11L/5300-2176] [11L/5300-2177] [11L/5300-2178] [11L/5300-2179] 
[11L/5300-2180] [11L/5300-2185] [11L/5300-2186] [11L/5300-2187] [11L/5300-2188] [11L/5300-2191] [11L/5300-2193] 
[11L/5300-2195] [11L/5300-2196] [11L/5300-2197] [11L/5300-2198] [11L/5300-2199] [11L/5300-2200] [11L/5300-2201]  
[11L/5300-2202] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 30 de junio de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

 
[11L/5300-2188] 
 
CASOS EN LOS QUE SE HA AUTORIZADO EL ACCESO PRESENCIAL A ARCHIVOS O DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DURANTE LOS AÑOS 2024, 2025 Y 2026, PRESENTADA 
POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

"Durante los años 2024, 2025 y 2026, la Dirección General de Juventud no ha autorizado ningún acceso presencial 
a archivos o documentación histórica, dado que este órgano no dispone de archivos propios ni tiene encomendada la 
custodia de fondos documentales de carácter histórico." 
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